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R,ej: üon Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
kturia- On°i y“-toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Ipfantes y demás personas de la Augusta Real 
6 ‘ontinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 agosto 1926).

SECCIÓN PRIMERA

^ísdencia de! Consejo de Ministros

libi^

3 i»1''!;

?nf RE'AILES ORDENES
r¿':íada pV Real orden de 9 de febrero último, 
'^ijíifica^' eSta Presidencia, tuvo por finalidad la 

en bT del Procedimiento hasta entonces se-
>r0de p^^eion de los expedientes incoados al 

pro-i d efdación sobre protección a las indus- 
j-.^lacio^ lanao evitar en lo sucesivo las demoras: 
'^tros ^iUe tepiao P°r causa el ser varios los

[ i-*^viar ad°S a intervenir en ellos.
| Sección ?n ^l1!6^05 inconvenientes adscribiendo a 
l^'co v af| • - ensa de la Producción el personal 
|. ? finiste ^'H^trativo de los diversos Departamen-

■ e* ^isrno 68 se estimó necesario, para que 
? íeservaá ,Se emitieran los informes hasta enton- 

Procedí a los organismos de que aquel per- 

g-j^^vida,]1 ur^en práctico aconsejaron diferir 
/ v Por l  p<ieJa m°dificación, objetividad conse- 

Keal orden de 8 de marzo del corriente 
t ^er° ha a
iiiéL^ de en P611^56 en q116 5’ ñn principal que.

1 ' rapidez ^e^U'r con *a refonna del Reglamento 
en el procedimiento y la simplificación 

de/’-,Lmites, no podía tener carácter definitivo la Real 
n.-iultima, ya que de otra manera, al informar 
el ]>ersonal adscrito -y más tarde los Departamentos 
ministeriales, se aumentaba la lentiiud de las trami- 
ministeriales, se aumentaba la lentitud de las trami- 
evitar.

Por otra parte, la modificación que actualmente se 
lleva a cabo faculta a la Presidencia de la Sección 
para que en los casos en que lo estime conveniente 
demande el parecer de los Ministerios, .Direcciones, 
funcionarios u organismos pertinentes, con lo cual 
quedan en todo caso salvaguardados los intereses del

En virtud- de lo expuesto,
S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
El artículo 36 del Reglamento de 24 de mayo de 

1924, modificado por la Real orden de 8 de marzo 
último, quedará redactado en la siguiente forma:

Artículo 36. Con anterioridad al informe que ha 
de emitir el Comité ejecutivo de la Sección de De
fensa de la Producción, y a que hace referencia el 
articulo 34. infonharán:

1 ° Un Asesor jurídico, Abogado del Estado-:
a j En todos los expedientes en cuanto a la perso

nalidad del peticionario y documentos que ja acre
diten, así como también en lo que pueda afectar a 
los requisitos exigidos en el capítulo 2.° del Regla
mento de 24 de mayo, modificado por 1a Real, orden 
de 9 de febrero. Exceptúanse únicamente aque :os en 
que se solicite la concesión de un préstamo que ha de 
otorgar el Banco de Crédito Industrial, los cuales 
se informarán por el Abogado del Estado adscrito a 
tal servicio.

b) En los recursos de queja que se formulen con
tra la desestimación inicial o la dedaracion de de
sistimiento de que se ocupa el artículo 34, nueva
mente redactado por la Real orden antes menciona
da ; y

c) En los expedientes en que se solicite la exe^-
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351 B0LE1ÍN OFICIAS

ción del impuesto de Derechos reales y de Timbre, 
ya sea favorable, ya adverso el resultado de la peti
ción formulada.

En todos los casos se enumerarán expresamente 
los actos o contrátos a que podrá concederse la exen
ción del impuesto.

L^i Abogacía del Estado llevará un Registro donde 
se hagan constar las entidades que soliciten la exen
ción de Derechos reales y del Timbre, debiendo co
municar inmediatamente a la Oficina liquidadora que 
corresponda la denegación de estos auxilios.

2 .° El Jefe de Administración del Cuerpo ge
neral de Hacienda pública, cuando se solicite el auxi
lio de la letra b) de a Base 4.a

3 .° El funcionario del Cuerpo pericial de Aduar- 
ñas, si se pidieran los de las letras c), d), e) y f).

4 .° El Departamento ministerial a que afecte cuan
do se desearen obtener los de las letras g) y h).

5 .° El Ministerio de Fomento, si fueran solici
tados los auxilios de las letras i), k) y 1); y •

6 .° El Ministerio de la Gobernación, si se pre
tendiera conseguir el auxilio de la letra j).

En todos los expedientes no sometidos a tramita
ción especial por el Real decreto de 24 de enero de 
1926, y a más del dictamen que el Abogado del Es
tado habrá de emitir, conforme a lo dispuesto en el 
apartado a), informará uno de los Ingenieros Ase
sores sobre las condiciones técnicas y necesidades 
económicas de la industria para la que se solicite 
el auxilio, y un Contable acerca de los medios eco
nómicos y financieros de que dispone el industrial so
licitante.

Examinada la petición en sus aspectos legal, téc
nico )\financiero, la Presidencia de la Sección, a pro
puesta de la Secretaria, podrá recabar, en loD casos 
en que lo estime conveniente, el parecer de los Mi
nisterios, Direcciones, funcionarios u organismos que 
por su competencia o atribuciones interese conocer.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los Departamentos ministeriales y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de julio de 1926.—Primo de Rivera-.
Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios del Con

sejo de la Economía Nacional.

limo. Sr.: Para asegurar el más eficaz cumpli
miento de la leyes protectoras de la industria na
cional y evitar al propio tiempo interpretaciones erró
neas que puedan desvirtuar la finalidad perseguida,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por la Sección de Defensa de la produc
ción de ese Consejo de la Economía Nacional, se ha 
servido resolver que el último inciso del penúltimo 
párrafo del apartado a) del artículo 3.° del Real de
creto de 9 de julio corriente se entienda redactado 
así: “Solamente en los debidamente justificados, de 
no existir producción nacional en cantidad, calidad 
o plazo, o exigir dicha producción precios de venta 
en fábrica superiores en más de 10 por 100 a los 
de los productos similares extranjeros situados en 
puerto o frontera española, agregando a dicho pre
cio el importe de los derechos arancelarios, y coti
zados unos y otros a su equivalente en oro. podrán 
aquellas entidades, así como los servicios públicos, 
recurrir a la producción extranjera.’*

Lo que de Rea! orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de julio de 1926.— 
Primo de Rivdm.
Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios del Con

sejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 29 julio 1926.)

Ministerio de Hadeíida
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Real decreto de 4 de julio dé 
estableció un arbitrio especial que declaró obüü 
a satisfacer a las Empresas concesionarias dt" 
portes por carretera, refiriéndose a él en sus aró 
7.°, 8 ®, 9.° y 10. Para dar cumplimiento a e-:; 
posición, dictó el Ministerio de Hacienda la: 
orden de 20 de octubre de 1925, por la que r
establecida la aplicación que habían de tener: 
ingresos y la forma de realizar y justificarlos^' 
correspondientes.

E1 artículo 7.° del Real decreto de 20 de ir 
de 1926 ha modificado el estado de derecho ar 
a él en cuanto a la distribución que ha de 
20 por 100 de la recaudación que se obtenga? 
expresado canon, que anteriormente se había 
tregar a las Juntas provinciales de Transportes 
disposición contenida en el artículo 70 de! L 
miento de 11 de diciembre de 1924, y en la actua - 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el aró 
7.° del citado Real decreto de 20 de febrero den 
habrá de ser distribuido e» partes iguales (lv? 
100 del importe total del ingreso) entre fe / 
Central de Transportes y la provincial respe-

Para establecer las reglas a que se ha de acó? ' 
la realización de las operaciones de ingreso vr 
como consecuencia del régimen establecido pore ' 
decreto de 20 de febrero de 1926, bastará con 
ficar las disposiciones de la Real orden de - 
octubre de 1925, en la parte afectada por la ró) 
Considerándolo asi, y en vista de la Real orden c 
Ministerio de 21 de mayo de 1926, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ró:, 
que al sólo efecto de adaptar la Real orden u í; 
octubre de 1925 a . lo dispuesto en el artíctre J. 
Real decreto de 20 de febrero de 1926, se con^.. 
adicionadas o modificadas, en su caso, Ia-5 ;y 
1.a. 5.a y 6.a de la mencionada Real orden, en 3 
siguiente: , , v;

La regla 1.a se considerará modificada 
constar que el canon a que se refiere se 
aumentado en la formía establecida en el 
del Real decreto de 20 de febrero de

I^as reglas 5.a y 6.a se modifican y qued3'1 
tadas en la forma siguiente: _ ntL-

“5.a Las entregas del 80 por 100 de las 
recaudadas por el canon de conservación y,- 
teras se hará mediante órdenes que expedirá 
terio de Fomento, previos los ’H^^peal róA 
mientos a que se refiere la regla 7.° del h- . . .•<. 
de 20 de febrero de 1926, que po'J
damientos respectivos, que serán exped'^ 
Delegados de Hacienda, con aplicación, 
concepto a que fueron imputados, los 1115 
nidos por el canon de circulación Pol<0\.' 
creado por Real decreto de 4 de junio de 
dificado por el artículo 7.° del Real decr 
febrero de 1926.” hien^e‘ ■

“6.a El 20 por 100 de los ingresos |a . 
recaudación del canon se distribuirá 
Central de Transportes )• las provincia-Cy „ |
en la cuantía establecida en el artícui ’ ' 
decreto de 20 de febrero de 1926, 0 eró/.- 
la mitad de esos ingresos a cada una , 
mencionadas. Estos pagos se harán t-'u aph^-- 
Delegaciones de Hacienda con la mlSI 4e su 
que los del 80 por 100 de los ingreso^ ^5 - 
delicia a que se refiere la regla antei •
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• b- necesarios para hacer estos pagos se expe ¿nnien^ nece=a p eSpecial del Ministerio ¿irani si necesidad de orcen^e P do de Ha_
“ raídas conque resulten
'E xactas " Procedentes, según la hqmdaaon 
cimente f  Admmistacion de

el interventor pro-

'T mandamiento de pago que se expida para en
tregar a la Junta provincial de transportes eM1 ■
100 de los ingresos por canon de^^culacion se ex 
derá en metálico a nombre del Presidente ue ( 
Junta o persona que lo represente y el donado. a 
'atisfacer igual suma al Presidente de la Junta Centra 
de Transportes, se expedirá en foimahzacion Y - ,_ 
compensado con otro de ingreso también de tor 
lización, aplicado ,al concepto de “ Remesas a a l e 
sorería-Contaduría Central”. Ambos manda™cntC>^ 
se expedirán en el primer mes de cada trimest e ) . 
se referirán a los ingresos realrzados durante e '
mestre anterior. . . • „„Acr.

Las cartas de pago de los mandamientos de 1 § 
en formalización expedidos en concepto de r 
a la Tesorería-Contaduría Central se remitn an a e 
Oficina i)or las Tesorerías Contadurías de las pro
vincias. La Tesorería-Contaduría Central expe i 
en metálico, por el importe total de estos ingresos, un 
mandamiento de pago^ en concepto de “Remesas de 1< s 
Tesorerías-Contadurías de las provincias , que se jus
tificará con las referidas cartas de pago e ira e"^' 
tendido a nombre del Presidente de la Junta Leí - 
tral de Transportes o persona que lo represente. ,

Tanto la Junta Central como las Juntas provm- 
de Transportes ingresarán el sobrante no inver

tido en las cantidades que de esta manera co irei , 
inaplicación al mismo concepto a que se relien- a 

■ rcgla 4.a, a disposición del Ministerio de Tomen 
ó- conformidad con lo establecido en el articulo /■ 
■ó Real decreto de 20 de febrero de 1926. Para que 
í! Ministerio de Fomento pueda disponer de estos in
gresos cuidarán las Juntas de Transportes de poner en 
lU conocimiento los que de tal manera realicen, e 
tallando su importe, fecha en que los efectúen \ nu 
^-cro de la carta de pago correspondiente a os 
^andamientos de ingreso respectivos. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
^Madrid, 17 de julio de 1926.—P. D„ Amado. 
■ eñor Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 28 julio 1926).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

considerarse comprendidas en el aludldo 
las Federaciones de entidades que ya tibu an 
en el mismo y como si no lo estuvieran aquéllas x 
que va lo hubieran sido, debiendo asi declarar
lo kíJunta provincial correspondiente, pub.i- 
cándolo en el Bo l e t ín Of ic ia l  y comunicán
dolo a la federación interesada.

Considerando que el artículo c2 del fatuto 
municipal determina de modo claro y teiminaf" 
te las entidades que tienen derecho a figurar en 

i el Censo corporativo, declarando asimismo las 
: exceptuadas; y que armómoamente con el re

ferido. precepto estatutario el articulo 23 del 
Reglamento de organización y .íun010°a“,e1°‘ 
de los Ayuntamientos especifica y aclara 
aquel derecho, dentro de las limitaciones con* 
tenidas en el aludido artículo 72, señalando cua 
les deben ser incluidas en dicho ed“^e a 
que no están las Federaciones de Sociedades o 
COCons?dCérando que tampoco el Real decreto de 
31 de octubre de 1924, al encargar a las Juntas 
provinciales del Censo electoral las ™scr'P™oa 
nes en el mismo con el subsiguiente der e.ho a 
la representación concejil, menciona los orga 
nismos federativos de la naturaleza ya señaiada

Considerando que como suceder pudiera que 
en los diversos censos corporativos existime 
cluída alguna entidad que no debiera estailo, 
precisa poner coto a tal anormalidad^y restable
cer el principio legal en toda su integridad, lo 
cual esPindispensable llevar a cabo antes de que 
tengan que ejercitar los derechos conced.dos en 
‘^^el Rey (q'^gjha tenido a bien dispo- 
ner'eomo aclaración a lo preceptuado en el ar
líenlo 72 del Estatuto municipal y en el ^.3 de 
Real decreto de 10 de julio de 1924, aprobar^ 
el Reglamento sobre organización y 
miento de los Ayuntamientos, que no se c0“al 
deren comprendidas entre las entidades que han 
de construir el Censo electoral corporativo las 
Federaciones de éstas ya incluidas en el mismo 
v ace si alguna Federación hubiera sido ya m 
Mída en el Censo, se tenga como no inscripta 
en el mismo, a cuyo efecto deberá asi declaiai

11 Junta provincial correspondiente, Pub11' 
Cándolo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y participándolo 
a la Federación interesada.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co 
nocimiento y efectos que se f.OB gnar-
de a V. E. muchos anos. Madrid, 30 de juno 
1926.—Martínez Anido. . .
Señor Gobernador civil de la provincia de...Excmo. Sr.: Por la Junta Central del Censo 

se ha resuelto, con motivo de cónsul• 
■ 5 lormuladas a la misma, relativas a si las re- 
,1'-^ac}ones constituidas por entidades a quienes 

*egislaci6n vigente otorga el derecho a sei 
buidas en el Censo electoral corporativo pue- 

8^10 también en éste con su propia per
. ahdad) que tales agrupaciones no deben n- 
rpraF' en hicho Censo, y suponiendo que se 
in lrán en 1° sucesivo consultas de la misma 
\ °le de la indicada, aquel organismo recaba 
d . ^ste, Ministerio sea dictada una disposición 
crif^act" r general en armonía y ajustada a su 

teno» ya expuesto, que indique no deben

^Gaceta 31 julio 1926).

Ministerio de la Guerra
REAL ORiDEN

Excmo. Se.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido autorizar a los reclutas de los remplazos 
do 1925 y anteriores, que en ün del mes actúa 
cesan en la prórroga de incorporación a blas 
de segunda ¿lase que tenían concedidas, para
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que durante el próximo mes de agosto puedan 
acogerse 9 la reducción del tiempo de servicio 
en tilas y pagar las cuotas militares que deter
mina el artículo 403 del vigente Reglamento de 
reclutamiento.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de julio de 1926.—Duque de 
Tetuán. 
Señor 

(Gaceta 31 julio 1926)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.075.

c¡m 68 l a gi uu® a

■ CIRCULARES
Azudes de los pueblos

Es ya muy repetido el hecho realizado en di
versos pueblos de esta provincia de hacer, sin 
permiso ni inspección autorizada, la modifica
ción de los azudes en ríos y acequias de impor
tancia, construyendo de modo ilegal e inadmi
sible pequeñas presas para levantar el nivel del 
agua, y utilizarla para regar campos sin dere
cho, y a costa de dejar sin ella propiedades de 
otros pueblos a los que, como es natural, no 
llega.

Como yo, en el momento de conocer este he
cho, dispongo en el acto que dichas obras sean 
deshechas por prestación personal del pue
blo interesado en su construcción y han sido ya 
bastantes los destruidos, no puedo consentir 
que tal abuso vuelva a repetirse; y al efecto, 
conmino a todos los Alcaldes, de esta provin
cia, advirtiéndoles que si vuelve a notarse que 
en algún río o acequia se han construido por ío s  
habitantes de algún pueblo obras de esa natu
raleza, en el acto quedará multado con 500 pese
tas el Alcalde desobediente a las órdenes de mi 
Autoridad y obligado este Alcalde a destruirlo 
a su costa y por prestación personal, a la vista, 
si es preciso, de la fuerza de la Guardia civil.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres

* * *

Núm. 4.079.
El Director Gerente de la Sociedad de Auto

res españoles me participa haber nombrado a 
D. Ventura Montañés, representante-de aquella 
Sociedad en el pueblo de Terror, para que 
perciba los derechos de representación y ejecu
ción de las Obras de todos los Autoreses pañoles 
y extranjeros.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y de conformi

dad con lo preceptuado por la Ley de la Pr 
piedad intelectual vigente.

Zaragoza, 10 de agosto de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Tone¡.

" ♦ * *
Núm. 4.047.

El Alcalde de Nuévalos me da conocimie" 
de que, sobre las seis horas del día 3 délo 
rriente, se unió a una piara de ganado te 
de ésta, en la partida denominada «LaNebriz: 
una oveja señalada con la marca 8 en pez.

, Lo que se hace público en este periódico < 
cial, para conocimiento general y en cumpí 
miento de lo dispuesto por el Reglamento .■ 
bre régimen y alimentación de reses mostré' 
cas de 24 de abril de 1905; advirtiendo que: 
que acredite ser su dueño habrá de abonar?: 
gastos ocasionadas, de conformidad con - 
preceptuado por aquel Reglamento.

Zaragoza, 6 de agosto de" 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
Núm 4.046.

JUNU PROVINCIAL DE ABASTOS OE ZAMM
CIRCULAR ,

Por correo se remiten a todas las Alcal^ 
copias de la Real orden sobre tasa míninw ; i 
trigo, a fin de que, de acuerdo con lo ordenad 
por la Dirección general de Abastos, sean c I 
cadas en sitio visible para conocimiento I 
todo el vecindario.

Zaragoza, 9 de agosto de 1926.
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torreé

SECCIÓN TERCERA^
- Núm. 4.058. ■ -

DIPUTACION PROVINCIAL 0E ZAÍ?AG

Presidencia
Se recuerda a los Ayuntamientos 

tados para el pago directo de la 
ción municipal, el deber de realizar el 
de lo correspondiente al trimestre de J 

COIlCer' 
Aporta1 
ingresé

agosto y septiembre del presente ejercl 
durante el mes actual, para no incurr,r 

las responsabilidades consiguientes.
Asimismo deberán verificar dentro 

zo referido los ingresos por 
Higiene y plazo de atrasos correspo11

a! citado trimestre. . p^e-
Zaragoza, 7 de agosto de I926 / 

sidente, Antonio Lasierra.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Jefatura Superior de Industria
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de esta fecha, se anuncia la provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Geografía e Historia Eco
nómica, vacante en la Escuela industrial de Zara
goza, a concurso de traslado,

Podrán tomar parte en este, concurso, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 64 del Reglamento 
de 6 de octubre de 1925 y en la cuarta disposición 
transitoria del mismo, los Profesores numerarios del 
grupo 12 y los de materias análogas; tos Profeso
res auxiliares de Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios que en 26 de julio de 1920 tuvieran ca
tegoría de Profesores de ascenso; los Profesores 
especiales de Escuelas Industriales, y los Auxiliares 
!'.e Escuelas Industriales que reúnan las condiciones 
exigidas en la Real orden de 3 del corriente. Los 
aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio, 
en el improrogable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, por conducto y 
con informe del Director de la. respectiva Escuela, 
acompañándose a la instancia los justificantes de los 
■ ^vicios prestados.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
” de la provincia, y, por medio de edictos, en las 
^cuelas Industriales, disponiéndose por las respec- 
•as Autoridades que así se verifique, sin más aviso 

'l11? el presente.
dadrid, 7 de julio de 1926.—El Jefe superior de 

' Uítria, J. Flórez Posada.
(Gaceta 22 julio 1926).

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Bu^n ^ní'a,^a^0 Negocios de España en 
Estai°8 ^68 comunica a este Ministerio de 
0^ Que el Gobierno argentino ha concedido 
de । 0 meses de prórroga, a contar del día 10 
5.° f]pY^rt'*euíes, para la aplicación del artículo 

p Y^reto del Ministerio de Hacienda de 
'jfi los I)U^^Ca’ relativo al barnizado interior 
^Quidc^d78868 de conservas acondicionadas en 
tiempoV er(:acción acida, participando al propio 
enie 3Ue 08 artíeuios 4 ” y 12 no se incluyen 
rose iJlurro®a’ P°r considerarse que el prime- 

que el segundo puede cum-
Lo ¿y e; a^unor inconveniente. 

general 6 Se ^ace Publico para conocimiento 
^drid ati i .

Ñera] p p . de 1926. El Secretario 
’ • Espinosa de los Monteros.

(Gaceta 31 julio de 1926).

' *■"‘•1.01? ¡a 2, gi 8 jnsicp^j (jídaJ do ¡aragosa,

^^ciptj *°S acuerdo8 adoptados por la Comisión 

1926 durante el mes de marzo

del ■ <Co°tinuación).
anteri^"- ^ectuni y aprobación del acta

Seguidamente se aprobó una certificación expedida 
por el Sr. Arquitecto municipal, de obra ejecutada por 
el contratista de las obras de pintura del Nuevo Mer
cado, de la que resultaba una cantidad, líquida a per
cibir por el citado contratista de 3.981’10 pesetas.

También se aprobó otra certificación expedida por 
el Sr. Ingeniero municipal de obra ejecutada por el 
contratista de las obras de enlucido del tubo emisario 
del alcantarillado, parte comprendida entre el sifón 
del Huerva y el trozo recientemente construido, de la 
que resultaba una cantidad líquida a percibir por el 
citado contratista de 1.807’83 pesetas.

Aprobar la recepción de las obras a que se refiere 
el acuerdo anterior.

Resolver favorablemente una instancia de D. An
gel Gracia Gómez, recientemente aprobado en las 
oposiciones celebradas para cubrir las plazas de deli
neantes que se hallaban vacantes, interesando se le 
concediese prórroga del plazo para tomar posesión 
de su destino ihasta que haya terminado el cumpli
miento de sus deberes militares, reservándole en el 
escalafón el lugar que le corresponde, con arreglo a 
la propuesta del Tribunal.

Aprobar un recibo de la Caja de Previsión y So
corro, domiciliada en Barcelona, de pesetas 343’35, 
por el plazo de 12 de marzo a 12 de septiembre de 
1926, del seguro de accidentes.

Autorizar al Sr. Director Gerente de la Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, solicitando1 au
torización para, sustituir en la fianza que tiene cons
tituida para responder de la contrata de la pavimen
tación de calles estrechas, tos valores que están amor
tizados.

Conceder los siguientes permisos: a D. Manuel Es- 
coriaza, para colocar valla en la calle de Costa; a doña 
Petra Ibarra, para; modificar hueco en Democracia, 
56; a D. Flrancisco Pérez, para modificar hueco en 
Armas, 151; a D. Manuel Breto, para reformar fa
chada. en Biblioteca, 12; a D. Lázaro Fondón, para 
colocar vitrinas en Escuelas Pías, 72; a D.a Pabla 
Borraz, para proceder a la apertura de un hueco de 
puerta en la Avenida, de Madrid, núm. 153, y a doña 
Rosa Bonafós, para construir tapia en paseo de 
Sagasta, núm. 3.

Autorizar a la Comisión de Religiosas de la Com
pañía de María, dedicadas a la enseñanza, para cons
truir un Colegio en el solar que poseen, sito en las 
Calles de Bilbao y Canfranc, y denegar la exención 
que tenían solicitada del pago del arbitrio por la li
cencia. _

Proveer mediante oposición dos plazas de albañi
les que existen vacantes en el Cuerpo de Obreros mu
nicipales, y por concurso cinco plazas de obreros de 
dicho Cuerpo.

Resolver qu^ el chófer D. Luis Páramo se encar
gue del manejo de la máquina apisonadora, y que en 
lo sucesivo se le considere incluido en el Cuerpo de 
Obreros municipales.

Aumentar a 10 pesetas el jornal que disfruta el 
mecánico Arturo Jario, al servicio del Ayuntamiento.

Reducir a 25 pesetas por agua y 5 de vertido los 
arbitrios que satisface D. Félix Bernad por el ca
mión que posee.

Devolver a D.“ Pilar Alcaine y D. Santos Millán 
lo satisfecho de más por arbitrio de agua y vertido.

Fijar en 409’08 y 187’18 pesetas los arbitrios que 
debe satisfacer D. Elíseo Forniés, por arbitrio de 
agua y vertido de la casa San Pablo, núm. 85.

Fijar desde el mes de enero último la baja en el 
arbitrio de agua de la fábrica de galletas que D. José
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Sauras tenía establecida en la casa núm. 101 del Ca
mino de San José. .

Resolver que el automóvil propiedad de D. Ma- ; 
nuel Terrer sea. baja en los arbitrios de agua y ver- , 
tido, a partir de 1de enero último, en la casa núme- i 
ro 7 de la calle de Olleta.

Abonar a D. Martín Cortés y D. Pedro Herrando , 
la cantidad de 2.193’20 pesetas, como indemnización . 
por los perjuicios causados en sus casas números 25 . 
y 27 de la calle de la Cadena, con motivo de la rotura i 
de la cañería general de conducción de agua. .

Devolver a la señora viuda: de Moliné y a D. Luis 
Pont Fombuená, las fianzas que tenían constituidas 
como contratistas del suministro de harina para la 
Casa. Amparo y de las obras de ampliación del Grupo 
escolar de Ramón y Cajal, repectivamente.

Adherirse a la solicitud dirigida al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, por la Comisión Burgalesa de 
Iniciativas Ferroviarias, interesando el establecimien
to del servicio directo de viajeros entre los puertos 
gallegos de Vigo y Coruña y Zaragoza. ,

Incluir en el turno de aspirantes a porterías de Es
cuelas a D. José Pinilla Donoso.

Denegar la instancia presentada por D.a Marga
rita F|ray, solicitando se le conceda -por el tiempo 
de uno a cinco años y para destinarlo a la venta de 
helados en verano y a la de turrones en los días de 
Navidad, el puesto que existe vacante en la acera 
de la calle de Lanuza, esquina a la de la Manifesta
ción, toda vez que ha de adjudicarse mediante su
basta. _

Conceder los siguientes puestos de venta: en las 
inmediaciones de la plaza de Toros, los días que se 
celebre función taurina, a Florencio Gimeno y Eu
frasia Solera, fijando el arbitrio de dos pesetas por 
cada día que el puesto se establezca; a Rosario Ripol, 
para la venta de verduras en la plaza de las Tenerías, 
pagando el arbitrio mensual de 20 pesetas, y a don 
José Pueyo Lizondo, para la venta de bisutería en la 
plaza de San Antonio Abad, hasta que quede libre la 
calle de la Audiencia, previo pago del arbitrio diario 
de dos pesetas. - . .

Denegar los puestos para la venta solicitados^ por 
D.ft Luisa Blesa, María Pérez y Angela Gracia Sanz.

Denegar la instancia suscrita por los vendedores de 
frutas, verduras y hortalizas en patios, solicitando 
exención del pago del arbitrio por inspección de sus 

. establecimientos.
Anular el recibo pasado al cobro a D. Bernabé- 

Lasa, por muestras al exterior. ,
Reducir a 73 pesetas el.arbitrio de 200, impuesto 

por inspección anual al Cine Madrid. ,
Denegar la instancia en que D. Pedro Gracia Cos

ta solicita se considere fuera de la zona, a los efectos 
del pago de los arbitrios municipales, su domicilio 
barrio de Miralbueno, núm. 170.

¡Resolver las siguientes reclamaciones sobre cédu
las personales en la forma que se expresa a continua
ción : la de D.a Valera Gascón Mir, asignándole ce- 
dula de 10.a clase, con la penalidad de instrucción; 
la de D. Antonio Navarro Herranz, expidiéndole ce- 
dula de 9.a clase con la misma penalidad; a dona 
Victorina Guimbao, expidiéndole cédula de 3.a clase 
sin penalidad alguna; la de D. Nicolás Puyalón A18- 
te, asignándole cédula de 7.a clase sin penalidad, y 
anulando las actas de inspección levantadas a D. An
tonio Martín Muriel, D. Félix Gil García y D. 1 eo- 
doro Ibáñez Terrer, y expidiendo las siguientes ce- 
dulas sin penalidad alguna a los señores siguientes: 
de 3a y 3.a cónyuge, a D. Joaquín Lafuente Pueyo, 
de 8 a clase a D. Cesáreo López Gracia, de 8.a clase 

a D.a Pascuala Sorrosal y de 7.a clase a D.‘ Vh 
ción Bayo. .,

Resolver que se proceda a la reparación de b: 
minos vecinales, hasta donde alcance la cantidad^ 
puesta, en los puntos más necesitados de repare: 
sin perjuicio de llevar, en su día, a la aprobación 
Ayuntamiento pleno un plan general de todos fe: 
minos vecinales, para que consignen en sus pe- 
puestos la cantidad necesaria. I

(Enajenar, a favor de D. Julio Blanco Becam,: 
mo colindante, por la cantidad de ,350 pesetas, a 
rreno d-e 70 metros cuadrados existente en el bar 
de Villamayor, pagaderas en tres plazos iguales.. 
rante tres años, y siendo de cuenta del interesado 
dos los gastos que se originen y pago de derto 
reales.

Autorizar la colocación ¿g una antena en el -■ 
ció del Teatro Principal.

Aprobar las relaciones de facturas presentada.- 
los Negociados, con el conforme de los senore--- 
forman las Ponencias respectivas.............

Anunciar concurso para la adquisición ne j!- 
tomóvil, cuyo precio no exceda de 6.000 peseta^ 
ñalando las' características que ha de tener, en 
ción con el servicio a que se destina, pero sin 
marca determinada. - .

También se leyó un dictamen del Negoe^, 
Montes y Propios, proponiendo se autorizase & ■ 
dicato de Riegos de Villamayor para hacer 
bremente del salón de sesiones y secretan?--',', 
pal, de lo que fué Casa Consistorial del citad. 
x con el fin de celebrar las sesiones, exim¡, 
Sindicato al Ayuntamiento de Zaragoza <te
la cantidad de pesetas 30 anuales, por el;^ 
menta la balsa del monte vedado de 
acordó, a propuesta del Sr. Armisén, ap^ - 
tamen, pero a condición de que el uso del 
sólo para celebrar sesiones la Junta v caP

Se dió cuenta de un oficio del br. n e 
Mlontes y Parques comunicando que. de 
falsa, maniobra, füé derribada la í
dido gratuitamente por D. Alejo García 
rrar la máquina apisonadora, actúa’ 
arreglo del Camino de los Cubos. La^ 
solvió que por operarios municipales se P 
arreglo de dicha puerta y de un pilón- <-< 
gastos que se originen a la consignado p 
para arreglo de caminos. . t a Ae
‘ Se leyó un escrito de la Sociedad 
de Zaragoza, contestando al oficio (p ene.- 
Alcaldía con fecha 17 de febrero n ¿o 
tido de que dicha Sociedad había 
por su cuenta el servicio de Aut0 
San José, pero que ínterin se pro ’ 
necesario, no tenía inconveniente en ie$ep/ 
que el vecindario de aquel barrio no ■ ps-, 
de tal mejora, a D. Francisco García . 
durante el plazo de tres meses P^st. pe^ó;. 
ció, mediante el pago del canon d e| 5 • 
Comisión acordó aprobar el escrit , 
cía Lete prestaba sn conformidad,

Sesión del día 26.—Lectura y apr° 1 
de la sesión anterior. r-riein^íE*?

Aprobar la cuenta de los gasto* a A--, 
tivo del viaje de los señores -"5
Alcañiz, para asistir a los.actos » ¿el 
Confederación Sindical Hidrogia ' a - 
brados el día 21 del actual, que - L 
dad de 1.754’30 pesetas. jnstai^yí1’ 

Resolver favorablemente una pL-
por D. Santiago Blasco, padre de
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ñn ntie <e halla sufriendo condena con motivo de los 
Sucesos ocurridos en Málaga en el mes de agosto de 
1923 interesando del Ayuntamiento que se dmja a 
los Municipios de Estella y Caparroso, solicitando 
que el primero interceda con el Capitán D. Julio 
Ruiz de Alda y el segundo con el Mecánico D. 1 ablo 
Rada, para que al regresar éstos a España soliciten 
de S. M. el Rey (q. D. g.), como gracia especial por 
los méritos contraidos con la realización del raid 
España-Buenos Aires, conceda el indulto al citado
preso. .

Conceder los siguientes permisos: a D. Antonio 
Guillen, para modificar huecos en Paraíso. 12; a don 
Angel Morera, para modificar huecos en A venida de 
Madrid, 24; a D. Francisco Cuenta, para abrir hueco 
en Ramón y Cajal, 27; a D. Tomás, Andrés, para 
colocar valla en Coso, 87; a D. Eulogio Pérez, para 
modificar hueco en Cerero, 24; a D.a Antonia Vi- 
lerta, para’modificar hueco en San Pablo, 169; a^don 
Tulio García, para elevar piso en Biblioteca, 7; a 
D. Justo Funes, para construir casa en Villamayor; 
<i D. Luis Soláns, para reparar repisas en Verónica, 

't D, Francisco Abad, para reconstruir repisa en 
Ramón y Cajal, 12; a D. Celso Moreno, para ele
var piso en Antonio Pérez, 17; a D. Ramón Bellé, 
para elevar piso en Mayoral, 25; a D. Pascual Bo- 
rruev. para colocar bajada de aguas en Don Jaime I, 
14; a D. Pedro Capapé, para modificar huecos en Pa- 
■Micque. 28 y 30; a D. Joaquín Alonso, para cons- 
-mir edificio en Triana, 448; a D. Manuel M. Uba- 
Ko. para construir edificio en prolongación Zurita; 
a y. Pablo Labayrade, para construir tapia en ca- 
^mo de Torrecilla; a D. José Pomarón, para modi- 

hueco en San Pablo," 42; a D. Carlos Cabani- 
J2.? ^ra modificar hueco y cubierto en Armas, 103;

Bernardino Tiboí, para construir repisas en San- 
la?o, 28; a D. Félix Gracia. para colocar antepechos 

en Berena, 19; a D. Narciso Abad. para, reconstruir 
^'pisas en Argensola; 13; a D.a Benigna Sosín, para 
¿^nstruir repisasen San Jorge, 21, y a D. Laureano 
r.Vrcro> Para construir cinco casitas en terrenos del 

Cortado.
^solver favorablemente una instancia, de la se- 

¿d.buperiora de Religiosas Oblatas, interesando 
sepelio de las asiladas que fallecen en el con- 
'ea Bbre de gastos, teniendo en,cuenta el fin 

: co a que se dedica la Congregación.
raPjVolver a! señor Director de la Prisión Correccio- 
Ci esta ciudad la suma de 9’83 pesetas, importe 
rr, se icu,e.nto del 20 por 100 de pagos al Estado, que 

_ e h¡20 al satisfacer 619’80 pesetas en concepto 
cimien^ri0 B°r a8na 7 vertido de dicho Estable

a D; José Torralba, Presidente de la Fe- 
trh^r1 ^ios particulares de esta capital, para

de l!na fuente pública, sita en las proxi- 
‘ C ¿e? ( e barrio de la Esperanza, al objeto de es
’ ■ 7-¿ri°Lra’ siendo de cuenta de los interesados, 

Inde S.t*Ue con cdo se originen.
'•--M'Sfi11-?1" a D>a Vicenta Asín con la cantidad de 
^ñora rj)es?a5’ P’or los gastos efectuados por dicha 
T2 en y a „ reParación de la casa de su propiedad, 
’^os a c e de Gavín, núm. 1, que suifrió desper- 
^n(,-ucdñnn‘?ecuei-cia de la rotura de la tubería de 
'Va Su de agua y alcantarillado, consignándose 

'■"n nrp’a en el capítulo correspondiente del pró- 
Aut ^sto.

c Juan^R (lUe ¿d Ayuntamiento se refiere, 
^^rili^i para construir la acometida al al-

'J a la red general' de dos casas, sitas en el 

callejón formado por la estación y finca del Sr. Ro
che. en el llamado Campo del Sepulcro.

Autorizar a D. Mario Ortega para construir un 
horno en la calle de Don Jaime I, 56. con destino a 
pastelería.

Autorizar a. D. José Naranjo para instalar una 
fundición de hierro, un motor eléctridb y un cubilote 
en 1a cabe de Sobrarbe, núm. 181.

Autori-zar, ñor 1o que a! Ayuntamiento se refiere, 
a D. Andrés Sierra, para 1a instalación de una línea 
de/ distribución de energía eléctrica v un alternador 
en e! barrio de Pañaflor, con una central en el molino 
harinero.

Autorizar a D. Juan López Blasco nara instalar 
una fábrica de corsés v un motor eléctrico en la casa 
núm. 10 de 1a calle de 1a Paz;

Autorizar a D. Agustín Sama y D. Pablo Reckna- । 
ael para instalar generadores de va ñor en Manuela 
Sancho. 66 y Trovador, 12. respectivamente. _

Dlesfcmar. en virtud del concurso celebrado, a doña 
Isabel Peribáñez Sánchez, para ocupar la auxilia
ría de la Escuela de niñas de Villamayor. ,

Conceder aumento de sueldo, por razón de ouih- 
ouenio, de 274’25 oesétas anuales, a cada uno de 1os 
señores Médicos de 1a Beneficencia municipal, don 
Antonio Va! Carréres. D. losé Muñoz. D. Alfredo 
Hlemández, D. Carlos Cab^inillas y D. Juan José 
Rivas. a partir del día 6 de octubre de 1925. _

Conceder aumento de sueldo, por razón de quin
quenio. de 200 pesetas anuales, a cada uno de 1os 
practicantes de la. Beneficencia municipal señores 
Castellón. Veintemilla y Uobet. desde 1° de abril 
de 1927. ' " , '

Anunciar concurso para la realización de répara- 
ciones en el edificio Escuelas de Montemolín.

Que, como en años anteriores, se celebren en 1a 
iglesia de la Casa Amparo tos Oficios Divinos de Se
mana Santa.

Álutorizar a D.A Bernarda Abascal Revuelta para 
1a apertura de un despacho de leche en Ta planta baja 
de 1a casa núm. 13 de la calle de 1a Cadena.

¡Señalar provisionalmente con el núm. 52, dupli
cado el edificio construido por D. Jorge Cirizuelo 
Sertata en el barrio d.e San Juan.

Autorizar a D. Enrique Jurado para establecer un 
puesto de venta de agujas para adornar esteras en 1as 
inmediaciones de la calle de la Audiencia, pagando 
eí arbitrio diario de 1’50 pesetas. , , ,

Dlenegar las autorizaciones solicitadas por Con
cepción Ansón y Francisca. Buil, para instalar pues
tos de venta en 1a vía pública.

Autori-zar a D. Santiago González Pruneda para 
establecer en distintos puntos de 1a vía pública un 
aparato patentado, reloj luminoso anunciador.

Autorizar a D.a Felisa Lárrañana Unamuno para 
establecer en la calle del Azoque, frente a la casa 
número 62, una camioneta destinada al servicio pú
blico de transportes.

Autorizar .a D. José Pérez para traspasar a favor 
de D. Andresa Gran Franco la garita para 1a venta 
de refrescos existente en la.entrada del Puente de
Piedra (Altabás). ,

Autorizar a D. Antolín Campos para situar en la 
calle de la Soberanía Nacional el autobús que destina 
al servicio de conducción de viajeros de Zaragoza a 
Letux.

Resolver 1as instancias presentadas por Antonio 
Burgada. Manuel Pérez y Guillermo Onde, solici
tando puestos para la venta de refrescos en la. acera 
de la calle de Lanuza los dos primeros, y en ésta o 
en la plaza de San Antonio Abad el tercero, en el

M.C.D. 2022



338 BOLETIN OFICIAL

sentido de adjudicar mediante subasta libre dos pues
tos en la plaza de San Antonio Abad y uno en la 
acera de la anticua calle de Lanuza, v desestimar 
1a instancia de Pascual Arcos en que solicita ampliar 
la garita de quincalla que en la acera de dicha calle 
de Lanuza tiene establecida.

Autorizar a' D. Ginés Ferré para, establecer un 
puesto de venta de helados en la r>1aza de Lanuza. en
tre Cerdán o Escuelas Pías, calle Murillo (esauina 
a Paseo de Ta Independencia'): a D. Carlos Laita 
para venta de helados en 1a calle del Coso, esquina 
al Arco de San Roque, calle de Torrenueva. esquina 
a calle Don Alfonso I. Estévanes, esquina a Don 
Taime T. r>1aza de Lanuza. tres porches: a D. Encar
nación Avellanas, para 1a venta de helados en la calle 
de! Coso, travecto comnrendido entre las desembo
caduras de Tas calles Mavor v San Lorenzo: a Va
lentín Gacriar para 1a. venta de refrescos en 1a plaza 
de San Pablo, v a Vicente Terraz para 1a venta de 
caseosas en las inmediaciones de 1a Plaza de Toros, 
los días de función.

Autorizar a D. Francisco Gómez Lahoz para esta
blecer un puesto fijo destinado a 1a venta de horta
lizas frente a! número 13 de 1a Avenida de Madrid.

Autorizar a D. Mariano Crespo Alcalá para, esta
blecer un puesto fiio destinado a 1a venta de verdu
ras en 1a plaza de San Pedro Molasco.

Anidar e! recibo pasado al cobro a D. Estanislao 
José Morer por arbitrio sobre muestras al exterior.

Ordenar 1a supresión de un timbre colocado en e! 
vestíbulo de! Cine España y anular e! acta de inspec
ción levantada por ta! concepto.

Declarar que no procede aplicar al café restaurant 
Maxim’s la tarifa establecida por inspección de Tea
tros, Circos, etc., anulando el recibo expedido por 
dicho concepto, y cobrando la cuota que corresponda 
por el de tasa por vigilancia de establecimientos que 
la requieran especia!.

Resolver una instancia de D.a Crisanta Sauz, inte
resando se conceptúe como carruaje de alquiler un 
automóvil de su propiedad, en el sentido de que debe 
tributar como carruaje de lujo.

Anular las actas de inspección levantadas a don 
losé Va! Martín, por arbitrio de apertura de su es
tablecimiento, y a D.a María Dominíche Sasa!, por 
arbitrio de agua y vertido.

Desestimar la instancia en la que D.a Josefa Le- 
rín impugna el acta de inspección levantada por arbi
trio de agua y vertido. ,, /

Resolver el recurso de reposición formulado |,x>r 
los tratantes de ganados de abastos, en el sentido 
de que se esté a lo repetidas veces acordado por 1a 
Corporación respecto a las horas de matacía y paso 
de 1as carnes sacrificadas para el abasto público.

Hacer entrega a la Sociedad La Mutua de Acci
dentes de Zaragoza del solar procedente de la parce
lación del antiguo Jardín Botánico en la ex Huerta 
de Santa Engracia, que le fue enajenado mediante 
subasta pública. . . ., .

.Anunciar concurso para la adquisición e instala
ción de aparatos para el alumbrado eléctrico del esce
nario del Teatro Principal.

lAprobar las relaciones de facturas presentadas por 
los Negociados con el conforme de los señores que 
forman las Ponencias respectivas.

Dada cuenta de un oficio de la Agencia ejecutiva 
del Excmo. Ayuntamiento, comunicando la imposibi
lidad de proceder al cobro de los arbitrios por agua 
y vertido de las casas núm. 4 de la calle de San Mi
guel y 9 del Paseo de 1a Independencia, propiedad de. 
los herederos de D. Antonio Aured y D* Petra Fol- 
guera, cuya cantidad asciende a 6.063’33 pesetas, co

rrespondiente a tos años 1923-24, 1924-25 y 192.\ 
por hallarse ya retenidas las rentas para el pago 22 
Hacienda por el concepto de Contribución; ensui? 
ta, la Comisión acordó proceder al corte del agua.

SECCIÓN SÉPTIMA

Idministración de Justicia
Requisitorias.

Ssjs sí>ercibi»Hento 6e ser declarados reíeláet s 
rrir en, las dewds responsabilidades legales, de s» <'■ 
sentarse los procesados que a continuación se 
en e' plago que se les fija a contar desde el di»r''' 
Publicación del anuncio en este periódico ofitiol f 
el lúes o Tribunal qu» se señala, se les cita, 
swplagG, encargándose a todas las ziutoridade* 1 •M1' 
les de la Policía judicial procedan a la busca, 
y conducción de aquellos, poniéndolos a disposicil» '• 
dicho Juer, o Tribunal, con arreglo a los artículo! I* 
y 838 de la lev de Enjuiciamiento criminal, M i î 
digo de Justicia Militar y 367 de la lev de 
resiento de Marina Militen

Núm. 4.042
SOBREVIEL A MARTÍNEZ, Manuel; hijo » 

Tomás y de Ana, natural de Epila, de es 
casado, de treinta y dos años, de oficio ca 
domiciliado últimamente en Zaragoza, pro 
do por estafa, comparecerá, en término de 
días, ante el Juez de Instrucción de

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de «La Herrad3

Debiendo celebrar Junta general 
día 22 de agosto próximo, a las cuatro de 
de (hora oficial), en el salón de actos de 
Consistorial, se cita a todos los terratenie^^^, 
dicha Comunidad, con el fin de que 
concurrir, advirtiéndoles que de no 
mayoría legal para su celebración en f.. 
será en segunda convocatoria el día -< > 
mismo sitio y a la misma hora, toman'-o^^^^ 
dos, que serán declarados firmes, c 
que sea el número de concurrentes.

Los asuntos a tratar son los siguien
Aprobación del acta anterior. ,
Presentación de las cuentas de cf8
Dar cuenta del informe emitido P°r 

sores en las del año 1925.
Fijar canon de alfarda para 192'■
Presentación de proyectos para e 

aguas con destino a riegos. pfes^e!
Caspe, a 31 de julio de 1926. E 1 , .

Emilio Gres. "

Impr z n t a  uti. Hosincxo
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